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ORDENANZA REGULADORA  DE  LA  LIMPIEZA Y VALLADO DE SOLARES. 

   

CAPÍTULO l. DISPOSICIONES GENERALES. 

  

Artículo 1º.- Deber legal del propietario. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Decreto 22/2004, de 

29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León los 

propietarios de solares situados en el término municipal están obligados a 

mantenerlos en adecuadas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. 

   

Artículo 2º.- Concepto de solar. 

 

 A los efectos de la presente Ordenanza, se entiende por solar cualquier 

superficie situada en el término municipal que esté urbanizada con arreglo a las 

normas mínimas establecidas por la legislación en materia de Urbanismo. 

  

Artículo 3º.- Sujetos obligados. 

 

Las obligaciones de limpieza, vallado y ornato previstas en esta ordenanza 

recaerán, en el caso de separación del dominio directo y útil, en el titular del dominio 

útil, y si los solares y construcciones estuvieren gravados con los derechos de uso o 

usufructo, o cedidos en arrendamiento, recaerá sobre el propietario. Las reglas 

anteriores serán de aplicación, igualmente, a las personas jurídicas y a las entidades 

de derecho público. 

   

CAPÍTULO II. DE LA LIMPIEZA DE SOLARES. 

 

 Artículo 4º.- Obligación de limpieza. 

  

Sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el que arroja los desperdicios 

o basuras a los solares, el propietario de los mismos está obligado a efectuar su 

limpieza. 

  

Los solares deberán estar permanentemente limpios, desprovistos de 

cualquier tipo de residuos o vegetación espontánea, sin ningún resto orgánico o 

mineral que pueda alimentar o albergar animales o plantas portadoras o 

transmisoras de enfermedades, o producir malos olores. Igualmente se protegerán o 

eliminarán los pozos o desniveles que en ellos existan y que puedan ser causa de 

accidentes. 
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 CAPÍTULO III. DEL VALLADO DE SOLARES. 

  

Artículo 5º.- Obligación de vallar. 

  

Prohibición de arrojar residuos. Al objeto de impedir en los solares el depósito 

de basuras, mobiliario, materiales y desperdicios en general, se establece la 

obligación de proceder al vallado de los existentes en el término municipal. Está 

prohibido terminantemente arrojar en los solares basuras, escombros, mobiliario, 

materiales de deshecho, y en general desperdicios de cualquier clase. Sin perjuicio de 

las acciones que correspondan con arreglo a Derecho a los dueños de los solares 

contra los infractores, éstos serán sancionados rigurosamente por la Alcaldía, de 

conformidad con lo previsto en el Capítulo IV de la presente Ordenanza. 

   

Artículo 6º.- Reposición del vallado. 

  

Será igualmente obligación del propietario efectuar la reposición del vallado 

cuando por cualquier causa haya sufrido desperfectos o haya sido objeto de 

demolición total o parcial. La reposición, cualquiera que fuere su magnitud, se 

ajustará a las determinaciones previstas en la presente Ordenanza. 

 

Artículo 7º.- Características de la valla. 

  

Para que un solar se considere vallado a los efectos de la presente Ordenanza, 

se requiere que la valla reúna las siguientes características: 

 

a) Se extenderá a todo lo largo de la línea de fachada o fachadas según el trazado  

de alineación que se fije con tal finalidad. 

 

b) Deberá efectuarse con fábrica de ladrillo, u otros materiales similares que 

garanticen su estabilidad, con una altura de dos metros. 

 

c) Se colocará una puerta de acceso al solar de dimensiones tales que permita las 

operaciones de limpieza y retirada de los posibles desperdicios. 

 

d) En todo caso, las características que deban reunir los materiales empleados en 

la construcción de la valla serán tales que garanticen su estabilidad y su 

conservación en estado decoroso. 
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Artículo 8º.- Alineación de vallado. 

 

El señalamiento de una alineación para vallar será independiente y no 

prejuzgará en modo alguno la alineación oficial para edificación, por lo que el 

propietario no se amparará en ella para la edificación del solar. Todo ello sin 

necesidad de expresa advertencia en el acto de otorgamiento de la preceptiva 

licencia municipal. 

  

Artículo 9º.- Licencia para vallar. 

  

Los propietarios de solares están obligados a solicitar del Ayuntamiento la 

preceptiva licencia municipal para vallados. 

   

CAPÍTULO IV. PROCEDIMIENTO. 

 

Artículo 10º.- Aplicación de normas. 

 

Las normas de procedimiento establecidas en el presente capítulo son 

aplicables al caso de limpieza y vallado de solares. 

  

Artículo 11º.- Incoación del expediente. 

 

Los expedientes de limpieza y/o vallado total o parcial de solares podrán 

iniciarse de oficio o a instancia de cualquier interesado. 

 

 Artículo 12º.- Requerimiento individual. 

  

Incoado el expediente y previo informe de los servicios técnicos municipales, 

por medio de Decreto de la Alcaldía-Presidencia se requerirá a los propietarios de 

solares la ejecución de las operaciones u obras necesarias para dar cumplimiento a lo 

establecido en la presente Ordenanza. La resolución indicará los requisitos de 

ejecución y plazo para la misma en proporción a la entidad de la actuación ordenada. 

La orden de ejecución supone la concesión de la licencia para realizar la actividad 

ordenada, pero no excluye la obligación del propietario de dotar a la actuación de la 

oportuna dirección técnica. 

 

 Artículo 13º.- Consecuencia de la inobservancia de la orden de ejecución. 

  

1. El incumplimiento de las órdenes de ejecución faculta al Ayuntamiento para 

acordar su ejecución subsidiaria a costa del obligado y/o a la imposición al mismo de 

multas coercitivas. 
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 2. Las multas coercitivas podrán imponerse hasta lograr la total ejecución de 

lo supuesto en las órdenes de ejecución, con un máximo de diez multas sucesivas 

impuestas con periodicidad mínima mensual, por un importe máximo equivalente, 

para cada multa, al 10% del valor de las obras ordenadas. 

  

3. Las multas coercitivas son independientes de las sanciones que se impongan 

por las infracciones urbanísticas derivadas por el incumplimiento de las órdenes de 

ejecución y son compatibles con las mismas. 

  

4. Los costes de la ejecución subsidiaria de las órdenes de ejecución y el 

importe de las multas coercitivas que se impongan, en su caso, se harán efectivas 

mediante el procedimiento administrativo de apremio, si requerido el obligado, no se 

hicieran efectivos en los plazos señalados al efecto. 

  

Artículo 14º.- Responsables de los incumplimientos de las órdenes de 

ejecución. 

  

Del incumplimiento de las órdenes de ejecución de la limpieza de terrenos y 

solares por razones de salubridad, higiene y ornato, serán responsables las personas 

que tengan el dominio útil. 

   

Artículo 15º.- Retrasos y paralizaciones de la ejecución. 

  

1. En el supuesto de que en el transcurso de las obras en ejecución subsidiaria, 

por motivos técnicos debidamente justificados, sea necesario el desalojo provisional 

de los ocupantes de alguna vivienda cercana al solar sobre el que se esté actuando, 

se llevará a cabo el realojo de los ocupantes legítimos que lo necesiten, el tiempo que 

sea imprescindible, corriendo el coste de dicho realojo por cuenta del propietario del 

solar o parcela objeto de la ejecución subsidiaria. 

  

2. En el caso de que por causas ajenas al desarrollo de las obras en ejecución 

subsidiaria, imputables al propietario de la parcela o terreno sobre el que se actúa, 

éstas hubieran de paralizarse, el aumento del coste de los medios auxiliares será de 

cuenta del propietario. 

  

3. Los gastos a que se refieren los números precedentes se liquidarán en 

capítulo adicional al de la ejecución material de las obras. 
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Artículo 16º.- Infracciones. 

  

1. Las infracciones a la presente Ordenanza se clasifican en leves, graves y muy 

graves, conforme al art. 140 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases 

de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 

Modernización del Gobierno Local. 

 

2. Si el incumplimiento de la orden de ejecución de las obras necesarias de 

vallado o cerramiento para mantener los terrenos, solares y parcelas en condiciones 

de seguridad, salubridad y ornato público fuera catalogado como infracción 

urbanística, se estará a lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, 

de Urbanismo de Castilla y León, y 347 y siguientes del Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y León. 

  

3. Las sanciones por infracciones a la presente Ordenanza serán graduadas 

atendiendo, especialmente los siguientes criterios: 

 

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad. 

 

b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora. 

 

c) La naturaleza de los perjuicios causados. 

 

d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una 

infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por 

resolución firme en vía administrativa. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 29 de la Ley 40/2015 e 1 de octubre 

de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Artículo 17º.- Sanciones. 

  

1. Salvo previsión legal distinta, los límites de las sanciones económicas por las 

multas por infracción de esta Ordenanza, serán los fijados en el artículo 141 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la 

Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Modernización del Gobierno Local. 

  

2. Si la infracción fuera catalogada como infracción urbanística, los límites de 

las sanciones económicas serán los fijados en el artículo 352 del Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León. 
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Artículo 18º.- Potestad sancionadora. 

 

El órgano competente para la resolución del procedimiento sancionador es el 

Alcalde, conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, de Modernización del Gobierno Local. 

  

El Alcalde podrá delegar esta competencia de resolución del procedimiento 

sancionador conforme a la normativa vigente. 

   

Artículo 19º.- Recursos. 

  

Contra las resoluciones de la Alcaldía, en las que se plasmen las órdenes de 

ejecución que pongan fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso 

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Palencia, en el 

plazo de dos meses, computados ambos plazos a partir del siguiente al de la 

notificación de la correspondiente resolución. 

 

Disposición Final.- Entrada en vigor. 

 

La presente Ordenanza entrará en vigor transcurrido el plazo de treinta días 

hábiles desde el día siguiente al de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 

Provincia, conforme dispone el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 65.2 de la 

citada Ley, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Contra el presente Acuerdo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 

ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día 

siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

 


